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CL3-081 Res No. GNET - 572 10/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) APROBACIÓN INSTRUMENTO TÉCNICO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la APROBACIÓN 

de la actualización del Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su 

complemento, presentado en cumplimiento del artículo 5° de la 

Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, que incluye la 

modificación del método de explotación, modificación de los 

volúmenes de producción (aumento) y modificación del número 

de bocaminas y en respuesta al Auto GNET No. 000320 del 28 

de julio de 2025 para el Contrato de Concesión No. CL3-081, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

Auto y en el Concepto Técnico GNET No. Z-206 de 18 de 

diciembre de 2025, el cual se acoge en el presente acto 

administrativo y hace parte integral del mismo; la clasificación 

del título en PEQUEÑA MINERIA, el mineral Carbón coquizable o 

metalúrgico y Etapa contractual de EXPLOTACIÓN.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución número GNET - 572 del 18 de febrero del 2026.

EHQ-152 Res VSC No. 001611 09/07/2025 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES dentro del contrato de 

concesión No. EHQ-152, por un período de un (1) año 

comprendido entre el 31 de agosto de 2024 y hasta el 31 de 

agosto de 2025.

ORDENAR la modificación en la fecha de terminación del 

Contrato de Concesión No. EHQ-152, en el Registro Minero 

Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de 

su ejecución durante el periodo concedido; es decir, la fecha de 

terminación del título minero No. EHQ-152 se modifica del 22 

de agosto de 2039 al 22 de agosto del 2040.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución VSC No. 001611 del 13 de junio de 2025.

EHQ-152 Res GSC No. 000399 08/10/2024 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES dentro del contrato de 

concesión No. EHQ-152, por un período de un (1) año 

comprendido entre el 30 de agosto de 2023 hasta el 30 de 

agosto de 2024.

ORDENAR la modificación en la fecha de terminación del 

Contrato de Concesión No. EHQ-152, en el Registro Minero 

Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de 

su ejecución durante el periodo concedido; es decir, la fecha de 

terminación del título minero No. EHQ-152 se modifica del 22 

de agosto de 2038 al 22 de agosto del 2039.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución GSC - 000399 de fecha 18 de septiembre de 2024.

NOTA ACLARATORIA: Teniedo en cuenta el cambio en el decreto 2078

de 2019, la información de inscripciones en el Registro Nacional

Minero, se presentará en el presente formato.
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EHQ-152  Res GSC - 000683 04/01/2019 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES dentro del contrato de 

concesión No. EHQ-152, por un período de un (1) año contado a 

partir del día 29 de agosto de 2018 y hasta el 29 de agosto de 

2019.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución GSC - 000683 de fecha 13 de noviembre de 2018.

FI3-152 Res VSC No. 593 12/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la SUSPENSIÓN 

DE OBLIGACIONES inherentes al contrato de concesión No. FI3-

152, por el periodo de un (01) año de la siguiente manera:  

Periodo comprendido entre el 20 de noviembre del 2025 al 20 

de noviembre del 2026.

ORDENAR la modificación en la fecha de terminación del 

contrato de concesión No. FI3-152, en el Registro Minero 

Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de 

su ejecución durante el periodo concedido; es decir, del 20 de 

enero de 2041 al 20 de enero de 2042.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la RESOLUCIÓN VSC No. 593 del 23 de febrero de 2026.

FI3-152 Res GSC No. 000371 02/11/2023 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la SUSPENSIÓN 

DE OBLIGACIONES inherentes al contrato de concesión No. FI3-

152, por dos (2) períodos de un (01) año cada uno, así: Primer 

periodo desde el 11 de agosto de 2021 hasta el 11 de agosto de 

2022; segundo periodo desde el 12 de agosto de 2022 hasta el 

12 de agosto de 2023.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución GSC No. 000371 del 12/12/2023.

070-89 Resolución VSC-804 01/04/2026 CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

de dos (2) años de la etapa de construcción y montaje para los 

proyectos mineros: Motavita, Sagra, La Chapa 2 y el Tambor, 

dentro del Contrato en virtud de aporte No. 070-89. La anterior 

modificación de etapas contractuales no implica la modificación 

de la duración total del Contrato en virtud de aporte No 070-89, 

la cual continúa siendo de veinte (20) años, y cuyas etapas 

quedarán así: cinco (5) años para la etapa de construcción y 

montaje contadas desde la inscripción en el Registro Minero, es 

decir, desde el 24/09/2021 hasta el 23/09/2026; el tiempo 

restante para la etapa de explotación. De conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva de la Resolución No. VSC-804 del 

09/03/2026.

19202  VSC-3886 31/03/2026 LICENCIA DE EXPLOTACIÓN CANCELACION

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la 

CANCELACIÓN de la Licencia de Explotación No. 19202. De 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la 

Resolución No. VSC-3886 del 31/12/2025.
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21733 GNET 724 20/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) APROBACIÓN INSTRUMENTO TÉCNICO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la APROBACIÓN 

de la actualización del Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su 

complemento, presentado en cumplimiento del artículo 5° de la 

Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, que incluye la 

modificación del método de explotación aprobado y en 

respuesta al Auto GET No. 000333 de 25 de septiembre de 2025 

para el Contrato de Concesión No. 21733, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y en el 

Concepto Técnico GNET No. Z-045 del 19 de enero de 2026, el 

cual se acoge en el presente acto administrativo y hace parte 

integral del mismo; la clasificación del título en Mediana 

Minería el mineral “Grava y Arena”; y Etapa contractual de 

EXPLOTACIÓN.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la RESOLUCIÓN GNET – 724 DEL 04 DE MARZO DE 2026.

502234  VSC – 678 19/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) SUSPENSION POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

4/05/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la SUSPENSIÓN 

DE OBLIGACIONES inherentes al Contrato de Concesión No. 

502234, por el período de un (01) año Desde el 10 de 

septiembre de 2025 hasta el 10 de septiembre de 2026.

Ordenar la modificación en la fecha de terminación del Contrato 

de Concesión No. 502234, en el Registro Minero Nacional, 

teniendo en cuenta la suspensión de los términos de su 

ejecución durante el periodo concedido; es decir, la fecha de 

terminación del título minero No. 502234 se modifica del 26 de 

mayo de 2052 a 26 de mayo de 2053.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la Resolución VSC – 678 del 03 de marzo de 2026.
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